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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00361523- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias en sus RHCD-2022-378-E-UNC-DEC#FCA
y RD-2022-384-E-UNC-DEC#FCA solicita se apruebe el llamado a concurso detallado
en las mencionadas Resoluciones,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en sus RHCD-2022-378-E-UNC-DEC#FCA y RD-2022-384-E-UNC-DEC#FCA, que
constan en los órdenes 23 y 45, y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar
el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un)
cargo de Profesor/a Adjunto/a, con dedicación exclusiva en el Departamento de
Producción Animal, para cumplir funciones en la Cátedra de Anatomía y Fisiología
Animal.

ARTÍCULO 2º.- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00361523-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La necesidad de dar cumplimiento al artículo Nº 64, inciso 1 del Estatuto de la UNC,
para la designación de docentes regulares mediante el llamado a concurso, y


CONSIDERANDO:


Que se cuenta con recursos disponibles que en su totalidad provienen de jubilaciones,
fallecimientos o renuncias de personal docente de esta Unidad Académica.         


Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. 8/86 del HCS, texto ordenado por RR Nº
433/09, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características funcionales
del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado;


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Llámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto
con Dedicación Exclusiva en el Departamento de Producción Animal para
cumplir funciones en la Cátedra de Anatomía y Fisiología Animal.


ARTÍCULO 2º: El Jurado estará integrado por:


Miembros Titulares 


Ing. Agr. Cecilia Valeria PEN - (FCA - UNC)
Dra. Biol. Patricia Evelina DURANDO – (F.C.A. - U.N.C)
Ing. Agr. (MSc.) Víctor Hugo BURGHI (I.N.T.A)


Miembros Suplentes







Ing. Agr. (Ms.Sc.) Carlos Fernando BARIOGLIO - (F.C.A. - U.N.C.)
Dr. Ing. Agr. Enrique Iván LUCINI - (F.C.A. - U.N.C.)
Med. Vet. (Mgter.) Miguel Alfredo JIMENO - (U.N. de Río Cuarto)


ARTÍCULO 3º: Designar como observadores egresados y estudiantes, titulares y
suplentes respectivamente:


Egresados:


Titular: Ing. Agr. Fernando Gabriel CABASSI DNI 33.382.683
Suplente: Ing. Agr. Nicolas Miguel DONADIO DNI 35.103.371


Estudiantes:


Titular: Sr. Luciano Martín ROMAGNOLI DNI 41.593.107
Suplente: Srta. Julia Soledad BOLATTI DNI 41.864.802


ARTÍCULO 4º: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:


El profesional que se desempeñe en el cargo, deberá ser Ingeniero/a Agrónomo/a,
deberá acreditar excelencia en su aptitud docente y sólidos conocimientos en la
especialidad cuyo cargo concursa, con concreta referencia a los contenidos incluidos en
los planes de estudios tanto de la carrera de Ingeniería Agronómica como de Ingeniería
Zootecnista de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


Asimismo, podrá haber participado en proyectos de investigación subsidiados por
organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión en el ámbito
de la disciplina objeto del concurso. Deberá probar condiciones para formar, coordinar o
integrar grupos de trabajo interdisciplinario que desarrollen actividades de docencia,
investigación o extensión.


La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para asesorar y
transferir los conocimientos desarrollados al sector productivo y otros sectores de la
sociedad. Se requerirá del postulante una actitud de compromiso institucional
demostrada en la participación en comisiones de asesoramiento u órganos en el ámbito
de las Ciencias Agropecuarias.


ARTÍCULO 5º: Las características funcionales serán:


A- DOCENCIA


- Coordinar la planificación de las actividades a desarrollar en el programa de la
asignatura con el equipo docente.


- Orientar y asesorar a los alumnos en el contenido del espacio curricular, junto al
resto del equipo docente.


- Promover la participación de los docentes de la asignatura en actividades que
permitan la actualización del conocimiento en su área.


- Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras
valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.







- Organizar y dictar seminarios, cursos, talleres, jornadas, etc., relacionados con la
asignatura y/o área a la que pertenece.


B- INVESTIGACIÓN


Colaborar en las tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los
proyectos existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa.


C- EXTENSIÓN


Participar, promover y coordinar actividades de extensión y servicios.
Colaborar en las actividades de extensión organizadas por la Universidad u otras
instituciones.


ARTÍCULO 6º: Los temas para la exposición oral serán:


1. Anatomía y Fisiología del Aparato Urinario.
2. Anatomía y Fisiología de la Glándula Mamaria.
3. Aparato reproductor del Macho.
4. Aparato reproductor de la Hembra.
5. Histología del ovario y foliculogénesis.
6. Gestación.
7. Fisiología del Parto.
8. Termorregulación.
9. Aspectos comparativos del estómago de animales monocavitarios y policavitarios.


10. Corazón y circulación general.


Enfoque a cargo del postulante.


ARTÍCULO 7º: Establecer que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
fijará fecha de inscripción y sustanciación del concurso, cuando cuente con los recursos
disponibles provenientes de jubilaciones, fallecimientos o renuncias de personal docente
de esta Unidad Académica.


ARTÍCULO 8º: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría Académica a sus
efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su consideración.
Cumplido, vuelva a la Subsecretaría de Concursos y Consolidación Académica para la
prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00361523- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La RHCD-2022-378-E-UNC-DEC#FCA, la cual aprueba el llamado a concurso para
proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en el Departamento
de Producción Animal - Cátedra de Anatomía y Fisiología Animal; y


CONSIDERANDO:


Que en virtud de haber cometido un error involuntario, la Subsecretaria de concursos y
consolidación académica sugiere rectificar parcialmente dicha resolución.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2022-378-E-UNC-DEC#FCA, en el
Artículo 1º, donde dice: “… Med. Vet. (Mgter.) Miguel Alfredo JIMENO - (U.N. de Río
Cuarto) …”, deberá decir: “… Med. Vet. (Mgter.) Miguel Alfredo JIMENO - (U.N. de
Villa María) …”


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración, cumplido vuelva a la Subsecretaria de Concursos y Consolidación
Académica para la prosecución del trámite.
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